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COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE 
IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES EN EL ÁMBITO ESTATAL.—De la interpretación sistemática de los artículos 
99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
186, fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 4 y 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se concluye que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación es competente para conocer, por regla general, de todos los 
juicios de revisión constitucional electoral, con excepción de aquellos en que se controviertan 
actos o resoluciones concernientes a elecciones de autoridades municipales, diputados locales 
y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal, 
cuyo conocimiento se encuentra expresamente determinado a favor de las Salas Regionales. 
Por tanto, las impugnaciones relativas al otorgamiento de financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes, que reciben los partidos políticos nacionales en las 
entidades federativas, se ubican en la hipótesis de competencia originaria de la Sala Superior. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-132/2008.—Actor: Partido del Trabajo.—
Autoridad responsable: Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Aguascalientes.—15 de 
octubre de 2008.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretaria: Alejandra Díaz García. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-145/2008. Acuerdo de Sala Superior.—
Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Primera Sala Unitaria 
del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—17 de diciembre de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Enrique Martell Chávez. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-159/2008. Acuerdo de Sala Superior.—
Actor: Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Sala Electoral 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.—23 de diciembre de 
2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Jorge Sánchez Cordero Grossmann. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de abril de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 
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